
DECRETO E. 455/2002 

REGLAMENTACION LEY 5021 

Poder Ejecutivo Provincial 

FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 30  
AYO DE 2002 

:_ O: 

= .=xpte. D/4354/2000 y la Ley 5021 modificatoria de 
:: _ey 3122,  

:::: SIDERANDO: 

:  __ e conforme al Estatuto del Docente Provincial que 
-=:-:cblece entre los antecedentes a ser merituados 
. :- las Juntas de Clasif icación -corno condición para 
= greso, interinatos y sup lenc ias a  la carrera do 
-=-=- e-, la exigencia de domic i l io real de los aspiran 
= en el Departamento de que se trate. 

: __ e tal exigencia se justifica a la luz de los criterios 
-= a cal idad educativa, por cuanto exige del educa 
::- una proximidad física y una relación anímica de 
==rtenencia a la comunidad educativa donde el do 
:::'lte desarrolla sus funciones, de conformidad a los 
: stulados de la Ley Federal de Educación 24195,  
::'1 concordanc ia  con la  Ley Genera l  de Cultura y 
::ducación 4843. 

_ue al respecto, debe acreditarse la residencia como 
-equisito para la existencia del domici l io real del su 
:eto por cuanto debe considerarse el mismo a aquel 
:ue tenga asiento pr inc ipa l  de su fami l ia  o de sus 
-egocios. 

.¿Ue ta les extremos deben acreditarse por pautas 
::Jjetivas que descarten las moradas transitorias y/o 
Jomici l ios alternativos o de convivencia. 

:::.1e los elementos objetivos deben surgir de la con 
: eta de los sujetos de modo que revelen habitual idad 
:e la residencia, tornándose una pauta de superlativa 

portancia el elemento temporal de esa permanen 
- 3 para constituir domic i l io real. 

:::_ e es necesario contar con un sistema de consta 
::::ción de los extremos objetivos descriptos, en el que 
:?Jrticipen los organismos idóneos, a tales fines. 

� e el  Poder Ejecut ivo prov inc i a l  se encuentra 
-=rultado para el dictado del presente en virtud de lo 
=S ablecido por la Constitución Provincia l  en su Art. 
:_.::9°, inc. 3) .  

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA 

DECRETA 

- -= - Í C U L O  1 ° . -  R e g l a m é n t a s e  l a  Ley 5 0 2 1  
�  ificatoria de la Ley.3122 -Estatuto del Docente 

Provincial- de conformidad a lo establecido en el pre 
sente instrumento. 

ARTÍCULO 2° . -  A los f ines de la acreditac ión de la 
habitual idad y la intencional idad del sujeto para que 
esta actitud vol it iva constituya el domic i l io  real a la 
que hace referencia la preceptiva reglamentada por 
el presente, la misma deberá ser probada mediante 
certificado expedido por la autoridad judic ial ,  lega o 
letrada con competencia territorial en la zona donde 
se domic i l ia  el docente sol ic itante de conformidad a 
la Ley Orgánica del Poder Jud ic ia l  vigente y otorga 
da en la forma i nd i cada  por el Código de Procedi 
mientos  C iv i l  y  Comerc ia l  de la Prov inc ia  para las 
informaciones sumar ias .  
Además de d icha certificación, la residencia habitual  
e intencional del sujeto, que constituyen elementos 
del domici l io real, deberá ser probada en sede admi 
nistrativa por constancias instrumentales públicas y/ 
o privadas emanadas de organismos no estatales en 
función públ ica que acrediten que en el l ugar  se en 
cuentra radicado el hogar famil iar del solicitante con, 
por lo menos, una antigüedad de seis (6) meses a la 
fecha en que se presenten como instrumentos pro 
batorios.  Para los agentes solteros y s in cargas de 
famil ia .  se deberá acreditar la' habitación con antece 
dentes de permanencia,  con -por  lo menos- un ,  (1 )  
año de anticipación a la fecha que se solicita la cons 
tancia respectiva. En ambos casos, será de especia l  
importancia probatoria la exhibición y presentación 
de boletas, cedulones o comprobantes de pago de 
impuestos inmobi l iar ios o territoriales, tasas munici 
pales y/o servicios (provistos por concesionarios pú 
blicos) . 

ARTÍCULO 3° .- En caso de ausencia o impos ib i l idad 
de adjuntar los elementos probatorios citados en el 
artículo precedente, o para el caso de duda ,  el M i   
nisterio de Educación podrá realizar constataciones 
in -s i tu  y confeccionar un acta donde se i nd ique  la 
existencia de residencia habitual  y voluntaria, indi 
cando los elementos que permiten indic iar iamente 
establecer la y su ant igüedad de conformidad a la 
antigüedad requerida por el artículo. ·  

ARTÍCULO 4° .- Tomen conocimiento:  Minister io de 
Educación, Subsecretaria de Planeamiento y Gestión 
Educativa, Secretaría de Seguridad, Jefatura de Po 
l i c ía ,  Junta de Clasif icación de Educac ión In ic ia l  y  
Genera l  Bás ica y Junta de Clas if icac ión de Educa 
ción Med ia ,  Técnica y Artística. 

ARTÍCULO 5° .- Comuníquese,  pub l íquese,  dése al  
Registro Oficia l  y Archívese. 
DECRETO E. Nº 455 

DR. OSCAR ANIBAL CASTILLO 
GOBERNADOR DE CATAMARCA 

C.P.N. RAUL ESTEBAN GIONÉ 
MINISTRO DE EDUCACION 
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DECRETO E. 541 /2001  

REGL.  ART. 9° Y 70° 

LEY 3 1 2 2  -  EST. DOCENTE CTCA. 

SAN F E R N A N D O  D E L  VALLE DE CATAMARCA, 
27 .JUN .2002 

VISTO: 
E IExpte .  E/3209/2002,y 

CONSIDERANDO: 
Que por el presente expediente, el Tribunal de Disci 
pl ina y la Junta de Clasif icación de Educación Inicial  
y General Básica solicitan la continuidad del manda 
to de los integrantes de los citados Cuerpos Colegia 
dos en representación docente, para el presente pe- 
ríodo. · 
Que a la fecha han vencido los mandatos de los miem 
bros de la Junta de Clasif icación y de los Tribunales 
de Discipl ina, conforme a lo preceptuado por los Arts. 
9º y 70º de la Ley 3122  -  Estatuto del Docente Pro 
vincial- .  
Que la citada normativa establece el procedimiento 
para la cobertura de vacantes en las Juntas de Cla 
sif icación y Tr ibunales de Disc ip l ina producidas por 
vencimiento de mandato de los representantes de los 
docentes titulares; 
Que el Artículo 170° de la Ley 3122,  torna ap l icable 
el Reglamento del Estatuto del Docente Nac iona l  en 
lo atinente a los procedimientos electorales para la 
designación de representantes docentes, atribución 
de cargos por mayorías, ofic ial ización de l istas, con 
diciones de los candidatos y de los electores, etc. 
Que las pautas establecidas en d icho  Reglamento 
deben necesar iamente ser adecuadas  a  los re 
querimientos de las real idades del Sistema Educati 
vo Provincial en sus circunstancias particulares y pro 
pias, teniendo en cuenta la transformación educativa 
operada en el mismo por efecto de la Reforma Edu  
cativa y teniendo como marco normativo la Ley Fe 
deral de Educación y la Ley General de Cultura Y Edu 
cación Provincial .  
Que tal desfasaje entre la normalidad educativa y la 
normativ idad que rige este campo del hacer estatal 
imp l ica  la neces idad de proceder a reglamentar el 
tópico de una manera propia y actual ,  que no pierda 
de vista las necesidades reales que exigen un pro 
ceso eleccionario impregnado de austeridad y de la 
mayor posibi l idad de postulaciones, en aras de la más 
representativa y democrática participación docente. 
Que ha tomado intervención a fs. 9/32 el Asesor de 
Gabinete del Ministerio de Educación,  adjuntando la 
propuesta de reglamento electoral. 
Que a fs. 61/62, obra Dictamen A. G. G. Nº 290/2002 
de Asesoría General de Gobierno por el que no hace 
observaciones, y concluye que debe darse continui 
dad al presente trámite. 
Que  el  Poder Ejecutivo P rov inc ia l  se encuentra  
facultado para el dictado de un instrumento del tenor 
del presente sobre la base de lo dispuesto por el Ar 
tículo 170º de la Ley 3122 y  en concordancia con lo 
preceptuado por el Artículo 149°, incs. 3° y 17° de la 

Constitución de la Provincia .  

Por e l lo ,  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 ° .- Apruébase el Reglamento de los Ar 
tículos 9° y 70º de la Ley, 3122 -  Estatuto del Docen 
te Prov inc ia l -  que como ANEXO I  f igura en el pre 
sente instrumento. 

ARTÍCULO 2º .- Convócase a e lecc iones para la co 
bertura de cargos en representación de los docentes 
titulares en la Junta de Clasif icación de Educac ión  
In ic ia l  y  General  Básica y Tr ibuna l  de D isc ip l i na  de 
Educación In ic ia l  y  General Básica .  

ARTÍCULO 3º .- Convócase a e lecciones para la co 
bertura de cargos en representación de los docentes 
t itulares en la Junta de Clasif icación de Educac ión  
Med ia ,  Técnica y Artística, y Tr ibunal  de D isc ip l i na  
de Educación Media ,  Técnica y Artística. 

ARTÍCULO 4º .- D ispónese que el Ministerio de Edu  
cac ión apruebe el cronograma para las e lecc iones 
que se convocan por los Artículos 2° y 3° del presen 
te Decreto. 

ARTÍCULO 5° .- Desígnase como miembros de la Jun 
ta Electoral para las elecciones convocadas por l os  
artículos 2º y 3° del presente, a los Señores: 
GABRIEL VERA - DNI Nº 11 .982 .099  
NOEMÍ  RAQUEL VIZCARRA - DNI Nº 1 2 . 9 5 8 . 3 1 0  
DRA. STELLA DEL V. JALILE - DNI Nº 6 .650 .043  
DRA. LEONOR AIDA BERNIO - DNI Nº 14 . 134 .653  

ARTÍCULO 6º .- Facú ltase a la Junta Electoral a de 
s ignar a los Encargados de las Escuelas correspon 
dientes. 

ARTÍCULO 7º . -Tomen conoc imiento :  M in ister io de 
Educación, Subsecretaría de Planeamiento y Gestión 
Educat iva,  Dirección Provincia l  de Personal ,  Direc 
ción de Asuntos Jur ídicos y Leg is lación, Dirección de 
Sumarios, Juntas y Tribunales respectivos. 
ARTÍCULO 8 º . -  Comuníquese,  publ íquese,  dése a l  
Registro Of icial y Archívese.- 

DECRETO E. Nº 541 

DR. OSCAR ANIBAL CASTILLO 
GOBERNADOR DE CATAMARCA 

C . P . N .  RAÚL ESTEBAN GINÉ 
MINISTRO DE EDUCACION 
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CIADE 

= -  oral a de  
==.5 orrespon- 

ARTÍCULO 10° .- La conciencia descripta en el artí 
cu lo que precede, corresponderá también a  aque l  
Docente que impidiere, obstaculizare o dificultare la 
emis ión del sufragio de manera i legít ima, a otro Do 
cente elector. Tal sanción será dispuesta por el En  
cargado  de Escue la  de manera  f u n d a d a  y  será 
apelable sin previa reconsideración por ante la Junta 
E l ectora l ,  s i n  q u e  este Recurso t e n g a  efecto 
s u s p e n s i v o .  U n a  vez d i c t a d a  l a  R e s o l u c i ó n  
deneqatoria o rechazada la Apelación, se dará parti 
c ipac ión a las Autoridades que correspondan, a fin 
deque esta irregular idad sea investigada a efectos 
de establecer si Ja misma conducta importa la comi 
s ión de otra irregulari.dad de las t ipif icadas en el De 
creto Acuerdo Nº 413/2000. 

CAPÍTULO II .  
De las infracciones al derecho 

y al deber de votar 

ARTÍCULO 9° .- La omis ión -no deb idamente justif i 
cada- de votar del Docente elector, acarreará la con 
secuencia de que el mismo sólo podrá ser concep 
t u a d o  en  el a ñ o  - c o r r e s p o n d i e n t e  a l  proceso  
eleccionario, con un concepto inferior a bueno.  

Docente elector de manera personal  en forma ver 
ba l  o escrita, por ante el Encargado de Escuela en 
l a  Mesa receptora correspondiente al Docente re 
c lamante; dicho planteo deberá ser resuelto de ma 
nera inmediata por esa Autoridad -quedando prohi 
b i do  a  la c itada Autor idad i nd i car  nombre  o  c u a l   
quier otro dato correspondiente al Docente elector-, 
el Encargado de Escuela informará por escrito a la 
Autoridad de Mes receptora de votos la afirmativa o 
negativa de lo sol ic itado. 
Para el caso de la af irmativa, se dejará constancia 
por escrito de tal extremo, entregándose la Resolu 
c ión (Sub-Anexo "F") pertinente al Docente elector 
hab i l i tado a sufragar. En consecuencia se le entre 
gará el sobre indicándosele al Docente elector a viva 
voz que no debe cerrarlo y luego de retornar del cuar 
to oscuro, la Autoridad de Mesa le entregará el certi 
f icado exped ido por el Encargado de escuela para 
que  lo incorpore dentro del sobre; as imismo se ad 
juntarán -en caso de existir- las observaciones que 
h ic ieran los fiscales de las l istas o Sub-Listas.  Pos 
teriormente se introducirá el sobre cerrado en la urna. 
Para el caso de que la Resolución (Sub-Anexo "F") 
que recaiga fuera negativa, la misma Autoridad que 
resolvió el reclamo deberá otorgar una certificación 
al  Docente impedido de votar, s in  perjuic io de que  
d icha certificación sea el instrumento idóneo para 
ape lar  la Resolución denegatoria, que  será presen 
tada por ante la Junta Electoral la que lo resolverá 
de manera inmediata y definitiva. 
En el caso que la Junta Electoral resolviera hac ien 
do lugar al  reclamo interpuesto por el Docente Elec 
tor, se tramitará según el procedimiento previsto en 
párrafos precedentes. 
Para el  caso en que el Docente elector no dec ida  
a p e l a r  ante  la Junta  E lectora l ,  l a  Reso luc ión  
denegatoria emitida por el Encargado de Escuela será 
suficiente constancia acreditatoria de su concurren 
cia a votar, no siendo -con respecto al mismo-,  apl i   
cable lo dispuesto por el Art. 9° del presente Regla 
mento. 

.'.,RTÍCULO 3°.- Es obl igación del Docente titular emitir 
;::I voto. 

.:..RTÍCULO 7°.-Todo Docente elector, en garantía de 
su derecho a sufragar, podrá interponer un reclamo 
ante la Autoridad e lectora l  a efectos de q u e  se le 
ooslbtl lte su derecho a sufragar, el que será resuelto 
:ie manera inmediata, a través de Resolución funda 
Ja. 

CAPÍTULO I 

RTÍCULO 8° .- El procedimiento para hacer efectiva 
a garantía prevista en el artículo precedente será el 

s igu iente :  El rec lamo deberá ser efectuado por e l 

-1RTÍCULO 6° .- La Autoridad competente de control 
ce ausent ismo labora l  en áreas del  M i n i s ter io  de 
::ducación, tendrá la obl igación de remitir por ante la 
-unta Electoral las cert if icaciones respect ivas, s in  
oerjuicio de que el m ismo Docente elector acompañe 
a certificación ante la misma Autoridad, en un plazo 
o mayor de 48 hs. hábi les desde el cierre del com i 

cío donde deb ió sufragar, o una vez cesada la impo 
s ib i l i dad .  Dicha documentación deberá ser remitida 
a la sede de la Junta E lectoral sita en ca l le  Repúbl i 
ca Nº 779 de la ciudad de San Fernando del Valle de 
:ata marca. 

.:..RTÍCULO 4° :  E l voto es obl igator io,  secreto e ind i  
idual. 

TÍTULO! 
Del cuerpo electoral 

.:..RTÍCULO 5° .- Los Docentes electores no podrán 
excusarse de votar, salvo en aque l los  supuestos en 
cue por razones de salud- debidamente justif icadas 
oor Autoridad competente-, se vean imposib i l i tados 
ae cumpl ir  con esta obl igac ión .  

ANEXO! 
DECRETO E. Nº 541 

::.RTÍCULO 1 º . - S o n  electores :  los Docentes titulares 
activos, en el cargo titular, en cada uno de los nive 
es en que se encuentren en esa cond ic ión ,  s in  im   
cortar la antigüedad en la t itularidad. 

e la cal idad, derechos, deberes y garantías del Do 
:ente elector 

.... RTÍCULO 2° .- Sin  perju ic io  de lo d ispuesto en el 
ertículo precedente, los Docentes t itu lares que os 
:enten dicha condición en más de un nivel educativo 
. se encuentren sujetos a la competenc ia de más de 
.na Junta de Clas if icac ión o Tribunal de D isc ip l ina ,  
:eberán sufragar para cada uno de los cuerpos cole 
;iados correspondientes. 

-eg lamento  para la ce lebrac ión  de e lecc iones de 
iembros de Juntas de Clasif icación y Tr ibunales de 

�iscipl ina en representación de los Docentes Titula 
-es 

eres: 

_.::..958.310 
= �so .043 

-  :..!.134 .653 

_  -- para la co 
-= s docentes 

:- z.e Educac i ón  
=  :.e D i sc ip l i na  

=-: de los Ar 
- �  del Docen 

: .=-:: en el pre- 

�aio de Edu   
- :: =.:. elecciones 

:= _el presen- 

- -= -- CASTILLO 

- :- == ATAMARCA 
-- =:::--i:BAN G I N É  

-  :  = = :::  UCACION 

- - -  ara la co 
== s docentes 
- :.2 E d u c a c i ó n  

- == .scipl tne de 
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TÍTULOII 
De los Padrones Electorales Docentes 

CAPÍTULOI 
Padrones Provisionales 

ARTÍCULO 11  °  .- La Autoridad Educativa confeccio 
nará un padrón provisional de Docentes electores en 
cond ic iones de sufragar en la convocatoria de que 
se trate, por cada uno de los Departamentos que com 
ponen la Provincia de Catamarca; en el mismo se in 
c lu irán los Docentes titulares que se encuentren ac 
t ivos en el  cargo t itu lar .  D i c h o  padrón  deberá 
confeccionarse por lo menos noventa (90) días antes 
de la fecha prevista para el comicio;  en el mismo se 
detal lará lo s iguiente:  Número de Orden, Tipo y Nº 
de Documento, Apel l ido y Nombre,  Cargos u horas 
cátedras titulares y Domici l io .  

ARTÍCULO 12° . -  t.os padrones provis ionales serán 
exhibidos para consulta de los Docentes interesados, 
hasta sesenta (60)  días previos a la pr imera fecha 
de comic io en las Escuelas Cabeceras y en los Or 
ganismos mencionados en la presente Resolución, 
que disponga la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO 13° .- Los Docentes podrán hacer sus re 
clamos hasta cuarenta y cinco ( 45) días previos a la 
primera fecha del comic io,  con relación a :  errores u 
omis iones que surgieren del padrón provis ional  con 
respecto a datos propios o de terceros. Para el caso 
de los terceros, podrán indicarse circunstancias ta 
les como:  fal lecimiento, jub i l ac ión  o  cua lqu ier  otra 
causa  por la cua l  no revisten ca l i dad  de Docentes 
activos en el cargo titular, as imismo se comunicará 
en el caso de que un Docente se encuentre inscripto 
más de una vez en el padrón electoral. 

ARTÍCULO 14º .- Vencido el plazo establec ido en el 
artículo anterior y hasta treinta (30) días previos a la 
primera fecha del comicio, la Junta Electoral resolve 
rá los reclamos de rectificación. 

CAPÍTULOII 
Padrones Definitivos 

ARTÍCULO 15° . -  Con treinta ( 3 0 )  días de ant ic ipa  
ción a la fecha del comicio deberán exhibirse los pa 
drones definitivos; en los mismos J.ugares estableci 
dos por la Autoridad Educativa, de conformidad con 
lo previsto por el Art. 12º de la presente reglamenta 
ción. 

ARTÍCULO 16º  .- La emis ión  de l  Padr.ón Def in it ivo 
implicará la inmutabi l idad del mismo, quedando ex 
presamente proh ib ida la inc lus ión  de Docentes no 
cons ignados o la supresión de electores cons igna  
dos; bajo n inguna circunstancia se permitirá votar o 
inc lu ir  electores no cons ignados en el padrón el día 
del comicio. 

TÍTULOIII 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

CAPÍTULOI 
De la Junta Electoral 

ARTÍCULO 17° .- Los miembros integrantes de la Jun  
ta Electoral serán designados por el Poder Ejecutivo, 
estará compuesta de la s iguiente manera :  cinco (5) 
miembros de los cuales, por lo menos tres (3)  debe 
rán ser Docentes titulares de los niveles respectivos 
a los cargos que se e l igen .  

ARTÍCULO 18° . -  Los miembros des ignados para in   
tegrar la -Junta Electoral gozarán de una l icencia es 
pecial para el cumplimiento de la función, que se ex 
tenderá desde su des ignac ión  y  hasta la a s un c i ó n  

de las Autor idades electas de los cuerpos co leg ia   
dos: Juntas de Clasificación y Tribunales de Disc ip l i   
na, tal función será ad-honorem y continuarán perci 
biendo sus haberes con relación a su actividad habi  
tual,  as imismo la Junta Electoral contará con el Per- · 
sona l  Administrat ivo necesario, qu ienes mediante 
designación en comis ión de servicios d ispuesta por 
la Autoridad Educativa, serán afectados a tal cometi 
do, y bajo n ingún concepto percibirán remuneración, 
suplemento o adic ional a lguno para ejercer tal tarea. 

ARTÍCULO 19° .- Los integrantes de la Junta de Cla  
sificación y Tribunal de Discipl ina, en representación 
del Estado Provinc ia l ,  cumpl i rán funciones de aux i   
l iares de la Junta Electoral, y mantendrán .con res 
pecto a ésta una relación de subordinación jerárqui 
ca. 

ARTÍCULO 20º .- Son competencias de la Junta Elec 
toral en general :  
a )  Entender y resolver en todo lo concerniente a la 
aprobac ión  de  padrones ,  l istas de cand idatos ,  
impugnaciones previas, acto eleccionario, escrutinio 
y proclamación de los electos. 
b) Des ignar las Autoridades de Mesas receptoras de 
votos. 
c) Sol ic itar información y colaboración de los orga 
n ismos escolares de las respectivas jur isdicciones.  
d) Sol ic itar a las Autoridades Escolares respectivas 
la nómina de los Docentes titulares activos para ve 
rificar la exactitud de los datos consignados en el pa 
drón. 
e) Determinar el número y ub icac ión de las Mesas 
receptoras de votos. 
f) Resolver los reclamos establecidos en los Arts. 7° 
y 8° del presente reglamento. 
g) Llevar las actuaciones en las que se cons ignará 
todo lo actuado en cada etapa de la e lecc ión.  

CAPÍTULOII 
De los Encargados de Escuela 

ARTÍCULO 21  °  .- Los Encargados  de Escue la  son  
a q u e l l o s  agentes que prestan serv ic ios  en de  
pendenc ias  u  organismos del M in ister io  de Educa  
c ión ,  q u e  t ienen las competencias def i n idas  en el  
presente capítulo para actuar en uno o varios Esta 
blecimientos determinados expresamente como Au 
toridad Electoral. 
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ARTÍCULO 25° .- Serán Autoridades de Mesa los Do 
centes que conformen el cuerpo directivo de los Es 
tablecimientos educativos de la zona de influencia de 
las Mesas receptoras de votos, que hayan sido de 
s ignados por la Junta Electoral en tal carácter. 
No podrán excusarse del cumplimiento de dichas fun 
c iones,  salvo en los casos de excepc ión estab lec i   
dos en el Art. 5° .  Deberán justif icar el impedimento 
por med io  de l  procedimiento establecido en el Art. 
6°, so perjuicio de que se Je ap l ique idéntica medida 
a la establecida en el artículo 9°, todos de la presen 
te norma. 

CAPÍTULO V 
De los Fiscales 

ARTÍCULO 27° .-  Las listas y sub- l istas of ic ia l izadas 
podrán des ignar un  Fiscal por cada Mesa receptora 
de votos, que deberá reunir  las condiciones para ser 
elector. A tal efecto, deberá acreditar poder otorgado 
por el Apoderado de las l istas o sub- l i stas  corres 
pondientes, previamente aprobado por la Junta Elec 
toral, el que será visado por el Encargado de Escue 
la. 
Las listas y sub-l istas of ic ia l izadas deberán elevar a 
la Junta Electoral, con qu ince ( 1 5 )  días de antela  
ción al  in ic io  del comicio,  la nómina de los F iscales 
t itulares y sup lentes que actuarán en cada una  de 
las Mesas receptoras de votos, con el objeto de com 
probar que los mismos sean Docentes titulares en el 
Nivél .  D icha l ista deberá ser aprobada por la Junta 
Electoral mediante acto expreso. 
En caso de ser necesario que un Fiscal sea reempla 
zado, el Fiscal que lo sup la  deberá acreditarse por 
ante el Encargado de Escuela y bajo n ingún  concep 
to su función podrá caducar antes del voto realizado 

ARTÍCULO 26º .- Son funciones de las Autoridades 
de Mesa :  
a) Concurr ir  treinta (30) minutos antes del horario 
est ipulado a la apertura de la Mesa receptora de vo 
tos donde fue designado.  
b) Ve lar  por el regu lar  proceso e lecc ionar io  en la 
Mesa, verificando que todo votante f igure en el pa 
drón de la Mesa receptora de votos a su cargo. 
c) Extender la certificación correspondiente de ha 
ber comparec ido a  sufragar, conforme al Mode lo  
adjuntado en Sub-Anexo "G". 
d) Labrar las Actas de Apertura y Cierre de comic io 
de conformidad con el modelo adjuntado en el Sub 
Anexo "A". 
e) Ejercer la custodia y preservación de la urna y de 
su faja de seguridad, hasta su entrega al Encargado 
de Escuela. 
Entregar la Actas de Apertura y Clausura,  reserván 
dose copia de las mismas, conjuntamente con la urna 
al  f ina l izar el comicio a l  Encargado de Escuela .  

CAPÍTULO IV 
De las Autoridades de Mesa 

samente el camb io  de Apoderado  fuera de l  p l azo  
prev iamente  estab lec ido ,  y  los m ismos  serán 
insustituibles hasta que cese en sus funciones la Jun 
ta Electoral. 
En las sesiones de la Junta Electoral y en los actos 
de escrutinio, tendrán voz pero no voto. 

CAPÍTULO III 
De los Apoderados 

· RTÍCULO 24° .- Las l istas y sub- l istas postulantes 
ropondrán a la Junta Electoral -hasta treinta (30)  

oías antes del acto comicia l-  un Apoderado titular y 
.mo suplente,  qu ienes deberán reunir las condic io 

es requeridas para ser elector; y previa autoriza 
c i ó n  expresa de la Junta Electoral éstos cumpl ir  fun 
:iones de representantes ante la citada Junta, de las 

stas o sub- l istas de las cuales son Apoderados; y 
s actos por e l los real izados en el seno de la Junta 

=lectora! se reputarán como realizados por la. l istao 
sub-l ista y sus candidatos. Queda prohib ido expre- 

- TÍCULO 2 3 ° . -  Son func iones del  Encargado de 
=scuela: 
z , Ver if icar  el n o r m a l  d e s a r r o l l o  d e l  proceso 
:: eccionario, velando por el cumpl imiento de la pre 
sent é  reglamentación, en áreas de su competencia. 
: Tendrá las facultades en el ejercicio de sus fun 
- ones desde una hora antes de la señalada para el 
-icio del comicio y hasta la entrega de las urnas a la 
· nta Electoral. 
: Organizar las Mesas receptoras de votos. 
:, Verificar que las Autoridades de Mesa se encuen 
r en presentes a la hora de inicio del comicio, en caso 
:e no encontrarse las mismas,  podrá el Encargado 
:e escuela ordenar que cualquiera de los electores 
:-esentes asuma la función de Autor idad de Mesa 
:e manera provisional, hasta tanto se hagan presen 

.es las Autoridades respectivas o bien hasta la f inal i 
:ación del comic io .  Asimismo, puede autorizar el re 
:ambio de Autoridades cuando lo estime necesario .  
:::) Observar que se encuentren todos los elementos 
exlqlbles para el normal desarrol lo del comicio y pro- 
eer de los necesarios en caso de agotarse o no exis 

ir los mismos. 
- Entregar al  in ic io del comicio, dejando constancia 
= través de Acta, las urnas a las Autoridades de Mesa. 
;) Visar que la apertura del comicio se desarrolle con 
: tal normal idad.  
-) Verificar que el padrón a ut i l izar por la Autoridad 
:e Mesa,  sea el of ic ial ,  emit ido por la Junta Electo 
'"31. 

Colaborar y asesorar a las Autoridades de Mesa 
:obre lo dispuesto en la presente reglamentación. 
:· Receptar y tramitar los reclamos presentados por 

selectores de conformidad a lo establecido por los 
-rts. 7° y 8°. 
·)Verif icarla regular confección de las Actas de aper 
.:.1ra y cierre de comicio. 

Custodiar el proceso de clausura de urnas, de con 
::>rmidad a lo establecido por el Título VI - Capítulo V. 
,} Conservar la seguridad e intangib i l idad de las ur 

-as sel ladas.  
-) Entregar personalmente las Actas de apertura y 
zrausura de comicio a la Junta Electoral. 
e) Entregar las urnas a la Junta Electoral. 

) Velar por el normal  func ionamiento  del proceso 
:omicial, en general .  

- TÍ CULO 22° . -  Es requisito para actuar como En 
:::rgado de Escuela contar con el instrumento de 
:¿s i gnac ión emit ido por la Junta E lectora l ,  q u e  Jo 
szredite como ta l ,  no pud iendo recaer tal des igna  
: m en aquél  que fuere Docente elector. 
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por cinco (5)  Docentes electores. 
Los Fiscales no t ienen mas facultades que las i nd i   
cadas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 28° .- Los Fiscales podrán:  
Firmar los sobres, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 62°, y las Actas; controlar los padrones 
oficiales, el proceso eleccionario y reponer los votos 
de su lista o sub-lista en el cuarto oscuro correspon 
diente, siempre en compañía de la Autoridad de Mesa; 
cua lqu ier  intervención deberá ser real izada de viva 
voz y d ir ig ida a la Autoridad de Mesa, y le asiste la 
pos ib i l i dad  de real izar observaciones que hagan al  
derecho de la l ista o sub- l ista que representan con 
relación a lo establecido por los Arts. 7° y 8°. 

TÍTULO IV 
DE LAS LISTAS, SU OFICIALIZACIÓN 

Y CANDIDATURAS 

CAPÍTULO! 
De las Listas de Candidatos 

ARTÍCULO 29° .-  Los Docentes titulares podrán pre 
sentar l istas o sub-l istas de candidatos a una o más 
de las diversas categorías a elegir y no será necesa 
rio contar con aval, representación o cua lqu ier  otra 
apoyatura institucional, mutual,  o gremial para parti 
cipar en ese carácter en las elecciones que se regla 
mentan en esta normativa. 
No obstante será necesario que la lista o sub-l ista se 
encuentre completa en la cantidad y orden de candi 
datos titulares y suplentes para cada una de las ca 
tegorías a elegir .  
No se aceptarán propuestas de l istas cuyos avales 
sean inferiores a cien (100)  Docentes electores -es 
tén o no afi l iados a alguna institución, mutual o enti 
dad  s ind ica l -  y  no podrán ser a la vez aval istas de 
otras l istas .  De este extremo se dejará constancia 
escrita y el aval se elaborará bajo Declaración Jura 
da del elector (según modelo que figura en Sub-Anexo 
"H")  de no haber avalado otra l ista o sub-l ista en la 
elección de que se trate y para la categoría a elegir. 

ARTÍCULO 30° .- Los Docentes electores af i l iados a 
a lguna entidad s ind ica l  docente, o mutual  docente, 
podrán presentar l istas en las condiciones estableci 
das para las independientes a que hace referencia el 
artículo precedente, que representen a dichas insti 
tuciones, pud iendo haber más de una l ista por enti 
dad s ind ica l  o mutual ,  a sola condic ión de que todos 
los candidatos para las categorías reúnan la cond i   
ción de ser afi l iados o asociados de la entidad. A este 
respecto no se requerirá estar al  día con la cuota 
socia l  o s i nd ica l ,  y  será necesario el aval  de por lo 
menos cincuenta (50) Docentes electores en las con 
diciones del Art. 29° .  

CAPÍTULOII 
De la Oficialización de Listas 

A R T Í C U L O  3 1 ° . -  Las  l i s t a s  i n d e p e n d i e n t e s ,  
institucionales, mutuales o de ent idades s indicales 
deberán presentarse ante la Junta Electoral con trein 
ta (30)  días de ant ic ipac ión  a  la primera fecha de 
comic io ,  constituyendo domic i l i o  especial en la c iu 
dad de San Fernando del Valle de Cata marca donde 

serán vá l idas todas las notificaciones que se practi 
quen a la lista y a los miembros que la componen. En 
la propuesta se consignará el nombre completo de 
los cand idatos ,  DNI  o  documento acreditatorio de 
identidad, ind icac ión del cargo o paquete horario en 
el que es titular, ant igüedad en el m ismo y  para el 
caso de M iembros del Tr ibunal  de D isc ip l ina ,  copia 
del instrumento de designación o de alta como Su 
pervisor Docente del nivel para el que se postula .  

ARTÍCULO 32° .-  Los candidatos no podrán integrar 
más de una lista o sub-l ista cualquiera fueran los n i   
veles, ramas o jur isd icc iones a que pertenezcan, ni 
podrán proponerse para más de una categoría a ele 
gir. 

ARTÍCULO 33° .-  La Junta Electoral examinará si los 
candidatos integrantes de las l istas o sub-l istas re 
únen o no los requisitos necesarios para el cargo que 
se postulan. De la resolución se notificará a los Apo 
derados de las mismas acreditados en la Junta Elec 
toral o en su defecto en el domic i l io legal denunciado 
por la respectiva lista o sub-l ista. A falta de domici l io 
lega l  denunc iado o  Apoderado acreditado en Junta 
Electoral ,  las notif icaciones se harán en sede de la 
Junta Electoral y se darán por vá l idas a partir de la 
fecha del instrumento. · 

CAPÍTULO 111 
Candidaturas 

ARTÍCULO 34° .- Podrán ser candidatos en general  
los Docentes titulares -aunque se encuentren con l i   
cencia sin goce de haberes en el cargo t itu lar- ,  s in  
perjuicio de los requisitos específicos para cada ca 
tegoría a elegir. 

ARTÍCULO 35° .- Para ser des ignado miembro de la 
Junta de Clas if icac ión de Educación In ic ia l  y  Gene 
ral Básica (Inicial,  E . G . B .  I  y  II, Educación Especial y 
Adultos),  es necesario tener una ant igüedad en la 
docencia de diez años ,  en v irtud de lo establecido 
por el Artículo 9° de la Ley 3122, computándose como 
un año -a esos efectos- las prestaciones parcia les 
(continuas o discontinuas), superiores a tres (3) me 
ses, sean interinatos o supleñcias. 

ARTÍCULO 36° .- Las l istas o sub- l istas que propon 
gan cand idatos para la cobertura de cargos en la 
Junta de Clasif icación de Educación Media,  Técnica 
y Artística (E .  G .  B. III, Pol imodal y Regímenes Espe 
ciales, Educación Técnica y Artística -formal y no fer 
mal-),  deberán estar integradas por un Docente t itu 
lar  correspondiente a cada una de las ramas de la 
enseñanza y contar con diez (10)  años de ant igüe  
dad en la Docencia en los términos del Artículo 9° 
ú lt imo párrafo de la Ley 3122 .  

ARTÍCULO 37° . -  Para la candidatura a los Tribunales 
de Discipl ina de los diferentes niveles, se exigirá que 
ambos candidatos revistan en el rango escalafonario 
de Supervisor Docente activo , cualqu iera sea su s i 
tuación de revista en esa condición. 
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TÍTULO V 
DE LAS BOLETAS 

CAPÍTULO! 
Oficialización de Boletas 

- �TÍCULO 38° .- Las listas o sub-l istas participantes 
=., la e lecc ión de que se trate, someterán para el 
::,á l is is de la Junta Electoral las boletas propuestas, 
=S q u e  serán a razón de un cuerpo independ iente  
-:;or categoría a elegir .  

...,iUÍCULO 39° .- Las m ismas  serán de papel  d iar io  
-po común, color blanco, con 12 cm. de alto por 9,50 
zm de ancho, escritas en tinta negra, en las impre 
c; ones tipográficas se consignará la categoría a ele 
;ir (Junta de Clas if icación,  Tr ibuna l  de D i sc ip l i na ) ,  
orecedida por la fórmula voto para, segu ida  de la 
:antidad de nombres equivalentes a la cantidad de 
:argos a cubrir (Para Junta 3 titulares y 3 suplentes, 
oara Tribunal 2 titulares y 2 suplentes) .  Las catego 
-'as se impr im i rán  en letras destacadas y de 5mm 
:orno mínimo, deberá figurar Nº de Orden de la Lis 
:a, Nombre de la Lista y/o sub-l ista de conformidad 
:on los modelos que se adjuntan en los sub-Anexos 

", "B", "C", "D" y "E" del presente Reglamento. 
:>ara el caso de que una Institución, Mutua l  o S i nd i  
:ato se encuentre representada por más de una lista 
se establecerá un número de tres dígitos no mayor a 
aosclentos (200 )  que ind ique la raíz decena !  corres 
oondiente al número de orden de la Institución, Mu 
:ual o Sindicato y la unidad numérica correspondien 
:e a la sub- l ista en orden correlativo a la decena.  

;RTÍCULO 40° .- Se establece que en caso de renun 
::ia de un candidato, en lo que respecta a la Junta de 
'.]asificación y Tribunal de Discipl ina, se aplicará para 
a cobertura de suplencias un sistema por el cual  los 

suplentes de la Lista cubran el cargo por orden de 
suplencias (correr Lista) a excepción de la Junta de 
: lasificación de Educación Med ia ,  Técnica y Artíst i 
ca ( E . G . B .  III ,  Po l imoda l  y  Reg ímenes Especia les,  
::ducación Técnica y Artística -formal y no formal-)  
en la que la vacancia de un cargo correspondiente a 
.ina rama de la enseñanza será cubierta por el su 
a l e n t é  correspondiente a la rama de la enseñanza 
en que se produjo la vacancia .  

.;RTÍCULO 41 ° .- Las boletas propuestas por las l is 
tas o sub- l istas serán sometidas al  contralor de la 
Junta Electoral, las que en caso de reunir  todos los 
- e q u t s t t o s  exig idos por la presente reglamentación, 
serán ofic ializadas por la misma Autoridad, notifican 
do por Resolución expresa d icho acto, el que se no 
t í f lcará  al Apoderado de la Lista en la Junta E lecto 
- a l ,  o  en su defecto en el domic i l io  legal denunciado 
oor Ia l ista o sub- l i sta .  Lo mismo se deberá hacer 
cuando se deniegue la of ic ia l ización de la boleta. 

o se of ic ial izarán boletas correspond ientes a listas 
o sub-l istas cuya oficialización se encuentre pendien 
te o d e n e g a d a  h a s t a  t a n t o  n o  se r e a l i c e  la  

ficialización de la l ista o sub-l ista respectiva. 

RTÍCULO 42° .- Aprobados los mode los  de votos 
oresentados, cada l ista o sub- l ista depositará dos 
ejemplares por Mesa.  Las boletas of ic ia l izadas que 

se e n v í e n  a  l a s  A u t o r i d a d e s  d e  M e s a  s e r á n  
autenticadas por la Junta Electoral, con un sello que 
d iga :  "Oficializada por la Junta Electoral, para la elec 
c ión de fecha . . .  " y rubricada por la Secretaría de la 
misma. 

TÍTULO VI 
EL ACTO ELECTORAL 

· CAPÍTULO! 
Prohibiciones 

ARTÍCULO 44°.- Cuarenta y ocho (48) horas antes a 
la fecha del primer comicio y hasta las dieciocho (18)  
horas de la fecha del ú lt imo comicio, de acuerdo con 
el cronograma establecido para la respectiva elec 
c ión ,  queda prohibido realizar actos públ icos de pro 
sel it ismo bajo pena de cancelar la of ic ia l izac ión de 
la lista o sub-l ista infractora. Dicha Resolución será 
tomada por la Junta Electoral con Audiencia del Apo 
derado de la lista o sub-lista involucrada. Asimismo, 
queda proh ib ido el ingreso al Establecimiento edu 
cativo -donde funcionan las Mesas receptoras de vo 
tos- de toda persona ajena a la organización del co 
mic io o Docente elector, conforme al padrón de las 
Mesas que funcionan en el respectivo Establecimien 
to. 
Asimismo, queda prohibido ofrecer o entregar a los 
Docentes electores boletas de sufragio dentro de los 
cien metros de la Mesa receptora de votos, contados 
desde la calzada, cal le o camino. 

CAPÍTULOII 
De las Autoridades de Mesa 

ARTÍCULO 45°  .- AUTORIDADES DE MESA:  Cada 
Mesa electoral tendrá como única Autoridad un fun 
cionario que actuará como Autoridad de Mesa el que 
podrá eventualmente ser auxi l iado por otro Personal 
Directivo cuando la neces idad así lo aconseje. 

ARTÍCULO 46° .- REQUISITOS :  Las Autor idades de 
Mesa deberán reunir las cal idades siguientes :  
l .  Ser miembro del Equipo de Conducción de la Uni 
dad Educativa perteneciente a los niveles de educa 
c ión correspondiente a la competencia de la Junta 
de Clasif icac ión y Tribunal de D isc ip l ina cuyos inte 
grantes se el igen en el respectivo comicio .  
2 .  Contar con acto administrativo expreso emanado 
de la Junta Electoral que lo inv ista de tal carácter. 

ARTÍCULO 47° .- SUFRAGIO DE LAS AUTORIDADES 
DE MESA: Para los casos en que el Directivo sea ti 
tu lar  en el cargo de conducción y por ende Docente 
elector, se procurará que el mismo sea Autoridad de 
la Mesa en donde figura como elector, de acuerdo al 
padrón electoral del comicio de que se trate. 
Caso contrario se autoriza al  Encargado de Escuela 
a camb iar  las Autoridades de Mesa con el objeto de 
lograr lo establecido en el párrafo que precede, de 
tal )xtremo se dejará constancia en el Acta de Aper 
tura. Cuando ésto tampoco fuere posible el Encarga 
do de Escuela queda facu ltado a asumir  las funcio 
nes de Autor idad de Mesa en forma transitoria hasta 
tanto la Autoridad respectiva sufrague y retome sus 
funciones. 
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ARTÍCULO 48° .- DESIGNACIÓN DE LAS AUTORI 
D A D E S :  La D e s i g n a c i ó n  de  las  Autor i dades  para 
cada Mesa será real izada por la Junta Electoral con 
antelación no menor a diez (10 )  días de la fecha del 
comic io .  Tal designación deberá ser notificada. 
La excusación de qu ienes resultaren des ignados se 
formulará dentro de los tres (3)  días de notificados y 
únicamente podrán invocarse razones de enferme 
dad  o  de fuerza mayor deb idamente  just i f icadas ,  
transcurr ido este p lazo sólo podrán excusarse por 
causas sobrevinientes, las que serán objeto de con 
sideración especial por la Junta. 
1 .  Es causa de excusación ser candidato o apodera 
do de a lguna de las l istas of ic ia l izadas.  
2 .  A  los efectos de las justificaciones a las Autorida 
des de Mesa basadas en razones de sa lud se estará 
a lo dispuesto en el Artículo 6° del presente Regla 
mento. 

ARTÍCULO 49° .- OBLIGACIONES DE LAS AUTORI 
DADES DE MESA :  Las Autor idades de la Mesa de 
berán estar presentes treinta (30) minutos antes de 
la hora prevista para la apertura del comicio y debe 
rán permanecer en sus funciones hasta la entrega 
de las urnas al Encargado de Escuela una vez clau 
surado el proceso comic ia l ,  s iendo su mis ión  espe 
cial velar por el correcto y normal desarrollo del mis 
mo con especial cuidado de las urnas que se encuen 
tran en su custodia. 

ARTÍCULO 50°  .- UBICACIÓN DE LAS M E S A S :  La 
Junta Electoral dispondrá con diez (10)  días de anti 
c ipación a [a fecha del comicio los Establecimientos 
u Organ ismos dependientes del Min ister io de Edu 
cación donde func ionarán las Mesas receptoras de 
votos, las que serán comunes a varones y mujeres. 
Los Directores y Personal de Maestranza de Esta 
b lec imientos u  Organ i smos  d e s i g n a d o s  deberán 
adoptar todas las med idas  tendientes a fac i l i tar el 
normal desarrollo del comicio, desde una hora antes 
a la señalada para el in ic io  del mismo, proveyendo 
las Mesas y s i l las  que necesiten las Autor idades.  

ARTÍCULO 5 1 º . -  La des ignac ión  de los l ugares  en 
que funcionarán las Mesas y el nombramiento de sus 
Autoridades será informado al Ministro de Educación, 
de manera inmediata de efectuadas. 

ARTÍCULO 52° .- CAMBIOS DE UBICACIÓN: En caso 
de fuerza mayor ocurrida con posterioridad a la de 
terminación de los locales de func ionamiento de las 
Mesas, la Junta Electoral podrá variar su ub icac ión .  

ARTÍCULO 53°.-  PUBLICIDAD DE LA UBICACIÓN DE 
LAS MESAS Y SUS AUTORIDADES: La des ignac ión 
de las Autoridades de Mesa y del lugar  en que éstas 
hayan de funcionar, se hará conocer por lo menos 
diez ( 10)  días antes de la fecha de la primera elec 
c ión,  por  med io  de notas a los Apoderados de las 
listas y/o sub-l istas acreditadas ante la Junta Electo 
ral. 

CAPÍTULO III 

Apertura del Acto Electoral 

ARTÍCULO 54°.- CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS EL 
DÍA DEL COMICIO :  El día seña lado para la e lección 

por la convocatoria respectiva deberán encontrarse 
el Director del Establecimiento Educativo, el Perso 
na l  de Maestranza,  el Encargado de Escuela y l as  
Autoridades delvlesa. 
Si hasta las ocho y treinta horas no se hubieran pre 
sentado los des ignados ,  el Encargado de Escue la  
procederá de la manera descripta en el Art. 23° .  

ARTÍCULO 55° .-  PROCEDIMIENTO A SEGUIR :  A las 
07 :  30 hs. de la mañana -del  día del comicio la Autor i 
dad de Mesa procederá a :  
1 .  Recibir la urna y padrones correspond ientes a la 
Mesa de que se trate y demás elementos que le en   
tregue el Encargado de Escuela, debiendo firmar re 
cibo de el los previa verif icación. 
2 .  Cerrar la urna ,  prev ia exhib ic ión que la misma se 
encuentra vacía ,  pon iéndo le  una faja de pape l  que  
no impida la introducción de los sobres de los votan 
tes, que será f irmada mitad en la faja y mitad en la 
urna ,  por el Encargado de Escue la ,  la Autoridad de 
Mesa y sus auxi l iares cuando los hub iere,  y  todos 
los r iscales que así lo deseen .  
3 .  Hab i l i tar  un espacio para insta lar la Mesa y sobre 
e l la  la urna, que debe estar contigua al  l ugar  donde 
func ionará el cuarto oscuro .  Este loca l  t i ene  q u e  
elegirse de modo que quede a la vista de todos y en 
lugar  de fáci l acceso. 
4. Habi l itar un recinto inmediato a la Mesa, tamb i én 
de fácil acceso, para que los electores ensobren sus 
bo letas en abso luto secreto.  Este recinto ,  que se 
denominará  cuarto oscuro, no tendrá más de una  
puerta uti l izable ,  que sea vis ib le para todos, debién 
dose cerrar y se l l ar  las demás en presencia de los 
F iscales de las l istas o de dos electores, por lo me 
nos, a l  igua l  que las ventanas que tuviere, de modo 
de rodear de las mayores seguridades el secreto del  
voto. Con idéntica f inal idad colocará una faja de pa 
pel adherida y sel lada en las puertas y ventanas del 
cuarto oscuro. Se uti l izarán las fajas que proveerá la 
Junta Electoral y serán firmadas por las Autoridades 
de Mesa y los F iscales de las l istas y sub- l istas que  
quieran hacerlo, a falta de ellas se podrá fajar con un 
papel blanco cualquiera el que igualmente deberá ser 
firmado. 
5 .  Depositar en el cuarto oscuro los mazos de bole 
tas oficiales de las l istas o sub- l istas remitidos por la 
Junta Electoral o que entregaren los F iscales acred i 
tados ante la Mesa,  confrontando en presencia de 
éstos cada una de las colecciones de boletas con los 
modelos que le han s ido entregados por los Encar  
gados de Escuela,  asegurándose de esta forma que 
no hay alteración a lguna en la Mesa.  
6 .  Ver ificar la prohibición de co locar en el cuarto os 
curo carteles, inscripciones, ins ign ias ,  ind icaciones 
o imágenes que este Reglamento no autorice expre 
samente, ni elemento alguno que impl ique una suge 
rencia a la voluntad del elector fuera de las boletas 
aprobadas por la Junta Electoral. 
7 .  Poner en l ugar  v is ib le ,  a  la entrada de la Mesa ,  
uno de los ejemplares del padrón de electores con 
su firma para que sea consultado por los electores 
sin dificultad. 
8 .  Poner sobre la Mesa los otros dos ejemplares de l  
padrón electoral. 
Las constancias que habrán de remitirse a la Junta 
se asentarán en uno  de los e jemplares de los tres 
que reciban las Autoridades de Mesa. 
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� -Ver i f icar la  identidad y los poderes de los Fiscales 
:.e las listas y sub-listas que hubieren asistido. Aque- 
os que no se encontraren presentes en el momento 

:e apertura del acto electoral serán reconoc idos al  
íernpo que l leguen ,  s in retrotraer n inguna de las ope 

:1c iones. 

.'..RTÍCULO 56° . -APERTURA DEL ACTO: Adoptadas 
:odas estas med idas, a las ocho (8) horas la Autori 
oad de Mesa declarará abierto el acto -electora l  y la- 

rará el Acta pert inente l lenando los c laros del for 
-nular !o que será sumin istrado por el Encargado de 
::scue la. cuyo modelo f igura como Sub-Anexo "A" de 
a presente reg lamentación. 
_a Junta Electoral hará imprimir un formu lario de Acta 
::e Apertura y cierre del com ic io que redactará a tal 
efecto. 

Será suscripta por la Autoridad de Mesa y los Fisca 
es de las l istas y sub- l istas .  S i a l guno de éstos no 
estuviere presente, o no hubiere Fiscales nombrados 
:> se negaren a firmar, la Autoridad consignará tal cir 
::unsta ncia. 

CAPÍTULO IV 
Emisión del Sufragio 

RTÍCULO 57° .- PROCEDIMIENTO: Una vez abierto 
el acto, los electores se apersonarán ante la Autori 
jad de Mesa por orden de l l e g a d a ,  exh ib iendo  su 
Jocumento de Ident idad. 

.\RTÍCULO 58° .-  N i n g ú n  e lector puede comparecer 
al. recinto de la Mesa exh i b iendo de modo a lguno la 
ooleta del sufragio, ni formulando cua lquier manifes 
:ac ión que importe v io lar el secreto de l voto. 

RTÍCULO 59°  .- D O N D E  Y CÓMO P U E D E N  VOTAR 
.os ELECTORES: Los e lectores podrán votarúnica 
-nente en la Mesa receptora de votos en cuyo padrón 
'iguren asentados y con el Documento habil itante. 
:>ara ello , la Autor idad de Mesa cotejará si coinc iden 
os datos personales cons ignados en el padrón con 
as m ismas indicac iones contenidas en dicho docu 
-nento. Cuando por error de impresión a lguna de las 
-nenclones del padrón no coinc ida exactamente con 
a de su documento, remitirá inmediatamente al elec 
tor por ante el Encargado de Escuela para que resuel 
va sobre el asunto ,  de conformidad con lo estab lec i 
do en el artículo 8° .  

RTÍCULO 60° .- INADMISIBILIDAD DEL VOTO: N in  
guna Autoridad podrá ordenar a la Autoridad de Mesa 
que admita  e l  voto de  un Docente q u e  no f igura 
inscripto en los ejemplares del padrón. 

ARTÍCULO 61  °  .- D E R E C H O  A  INTERROGAR AL 
ELECTOR . Quien ejerza la func ión de Encargado de 
escuela ,  tiene derecho a interrogar a l e lector sobre 
las d iversas referenc ias y anotaciones del documen- 
o, a efectos de des l i ndar  cua lqu ier  incert idumbre 

sobre las cua l idades del elector para emitir el sufra 
g io. 

ARTÍCULO 62° . -  ENTREGA DEL SOBRE :  La Autori 
dad de Mesa entregará a l  e lector un sobre b lanco ,  
vacío y abierto, firmado en el acto de su puño y letra, 
y lo invitará a pasar a l  cuarto oscuro a encerrar su 

voto en aque l ,  excepc ión hecha del art ículo 8°, los 
Fiscales de las l istas y Sub-L istas están facultados 
para f irmar el sobre, de conformidad con lo estable 
c ido por e l artículo 28°,  en la misma cara en que lo 
h izo la Autoridad de Mesa y deberán f irmar constan 
temente en el mismo lugar.  La Autoridad de Mesa ,  
deberá asegurarse que el sobre que se va a deposi 
tar en la urna es el mismo que se le entregó al elec 
tor. 

ARTÍCULO 63° .- EMISIÓN DEL VOTO: Introducido en 
el cuarto oscuro y cerrada exter iormente la puerta, 
el elector colocará en el sobre sus bo letas de sufra 
g i o  y  volverá inmediatamente a  la Mesa .  E l  sobre 
cerrado será depositado por el elector en la urna.  

ARTÍCULO 64° .- CONSTANCIA DE LA EMISIÓN DEL 
VOTO: Acto seguido la Autoridad de Mesa procederá 
a anotar  en el padrón de electores de la Mesa ,  a la 
v ista de los f iscales y del e lector mismo la pa labra 
VOTÓ en la fi la respectiva del nombre del sufragante. 
Posteriormente entregará al  votante constancia se 
l lada ,  fechada y f irmada de que el mismo ha cump l i  
do con su ob l igac ión de acuerdo al modelo obrante 
en el Sub-Anexo "G" del presente reg lamento .  

CAPÍTULO V 
Funcionamiento del Cuarto Oscuro 

ARTÍCULO 65° .-  INSPECCIÓN DEL CUARTO OSCU 
RO: La Autoridad de Mesa examinará el cuarto oscu 
ro a pedido del Encargado de Escuela ,  de los Fisca 
les ,  o cuando lo estime necesario ,  con el objeto de 
cerciorarse de la correcta func ional idad del mismo ,  
pud iendo en este caso los F iscales incorporar bo le 
tas de las l istas o sub - l istas que representan. 

ARTÍCULO 66° .- Tamb ién cuidará. que en él ex istan 
en todo momento sufic ientes ejemp lares de boletas 
de todas las l istas y sub- l istas,  de forma tal de faci l i  
tar que los e lectores d istingan entre las a lternat ivas 
pos ib les .  Se e l im inarán  de l  cuarto oscuro todas las 
boletas no ofic ia l izadas por la Junta Electoral .  

CAPÍTULO VI 
· Clausura 

ARTÍCULO 67° .-  CONTINUIDAD DE LAS ELECCIO 
N E S :  Las elecc iones no podrán ser interrump idas y 

en caso de serlo por fuerza mayor se expresará en 
Acta separada el tiempo que haya durado la interrup 
ción y la causa de e l l a .  

ARTÍCULO 6 8 ° . -  CLAUSURA DEL ACTO: El acto 
eleccionario f ina l izará a las dieciocho horas en cuyo 
momento  el Encargado  de  Escuela ordenará  se 
c lausure el acceso al  com ic io, pero la Autoridad de 
Mesa cont inuará recib iendo el voto de los electores 
presentes que aguardan su turno .  
Cump l ida  la recepc ión de estos sufrag ios, ind icará 
en la co lumna "observaciones" ,  con una  marca, los 
elec"tores que no hayan comparecido, y hará constar 
a l p ié el número de sufragantes . .  

ARTÍCULO 69° .- La autor idad de Mesa -una vez clau 
surado el acto comic ial- introducirá el padrón que la 
misma utilizó dentro de la urna, y a continuac ión se- 
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l i a r á  la m i s m a  p r o c e d i e n d o  d e  c o n f o r m i d a d  a  l o  e s   
t a b l e c i d o  en el Art. 5 5 ° ,  i n c i s o  2 °  del p r e s e n t e  r e g l a   
mento. 
I n m e d i a t a m e n t e  c o n f e c c i o n a r á  el Acta de C l a u s u r a  -  
c o n f o r m e  a l  m o d e l o  d e l  S u b - A n e x o  "A" ( a c l a r a c i ó n  
f i n a l )  de l a  presente r e g l a m e n t a c i ó n - ,  d o n d e  i n d i c a   
rá c a n t i d a d  d e  D o c e n t e s  e l e c t o r e s  - s e g ú n  padr ón  
h a b i l i t a d o s  a  v o t a r  e  i n d i c a r á  l a  c a n t i d a d  de D o c e n   
tes e l e c t o r e s  q u e  e f e c t i v a m e n t e  v o t a r o n ,  d e j a n d o  
c o n s i g n a d o  el respectivo p o r c e n t u a l .  

ARTÍCULO 7 0 ° . -  Q u e d a  t e r m i n a n t e m e n t e  p r o h i b i d o  
a  l a s  A u t o r i d a d e s  e l e c t o r a l e s  a s i g n a d a s  a l  E s t a b l e   
c i m i e n t o  e d u c a t i v o ,  proceder a la apertura d e  la o l a s  
u r n a s  y/o a l  conteo d e  votos, p u e s t o  q u e  el e s c r u t i   
n i o  se r e a l i z a r á  e x c l u s i v a m e n t e  en s e d e  d e  la J u n t a  
E l e c t o r a l ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  
Título VII del presente R e g l a m e n t o .  

ARTÍCULO 7 1  ° .- La Autoridad d e  M e s a  h a r á  entrega 
a l  E n c a r g a d o  d e  E s c u e l a  d e  l a  u r n a  y  d e  l a s  A c t a s  
d e  A p e r t u r a  y  d e  C l a u s u r a .  

ARTÍCULO 7 2 °  .- El E n c a r g a d o  d e  E s c u e l a  r e u n i r á  l a s  
u r n a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  su c o m p e t e n c i a  ,  y  custo 
d i a r á  l a s  m i s m a s  h a s t a  e f e c t u a r  l a  e n t r e g a  a  l a s  A u   
t o r i d a d e s  d e  l a  J u n t a  E l e c t o r a l .  En ese m i s m o  acto 
e n t r e g a r á  a  l a s  c i t a d a s  A u t o r i d a d e s ,  l a s  respectivas 
Actas d e  A p e r t u r a  y  C l a u s u r a  d e l  acto c o m i c i a l .  

TÍTULO VII 
DEL.ESCRUTINIO 

CAPÍTULO! 
Procedimiento 

A R T Í C U L O  7 3 ° . -  E l  E n c a r g a d o  d e  E s c u e l a  
a p e r s o n a d o  en sede de la J u n t a  Electoral, hará entre 
g a  d e  l a s  u r n a s  y  de l a s  Actas de Apertura y C l a u s u   
ra d e  l o s  c o m i c i o s  a  l a s  A u t o r i d a d e s  d e  la J u n t a  Elec 
t o r a l ,  q u i e n e s  l e  e x p e d i r á n  u n  c e r t i f i c a d o  d e  r e c i b o  
de l a s  m i s m a s  y  d e  l a s  actas d o n d e  se d e j a r á  c o n s   
t a n c i a  d e l  e s t a d o  d e  p r e s e r v a c i ó n  d e l  s e l l a d o  de se 
g u r i d a d  de l a s  aberturas de l a s  u r n a s ,  q u e d a n d o  des 
de ese m o m e n t o ,  d i s p e n s a d o  d e l  d e b e r  d e  c u s t o d i a .  

ARTÍCULO 7 4 °  .- U n a  vez q u e  l a  J u n t a  E l e c t o r a l  t e n   
g a  en su p o d e r  l a s  r e s p e c t i v a s  u r n a s ,  p r o c e d e r á  d e  
la s i g u i e n t e  m a n e r a :  
l .  Abrirá l a s  u r n a s  s e g ú n  su s e c u e n c i a  n u m é r i c a ,  u n a  
p o r  u n a ,  l a  J u n t a  E l e c t o r a l  en p l e n o  e s c r u t a r á  c a d a  
u n a  de l a s  u r n a s  en p r e s e n c i a  de l o s  A p o d e r a d o s  d e  
l a s  l i s t a s  y  s u b - l i s t a s  p r e s e n t e s .  
2 .  Abrirá la u r n a ,  de la q u e  extraerá todos l o s  sobres 
y l o s  c o n t a r á ,  c o n f r o n t a n d o  su n ú m e r o  con el de l o s  
sufragantes c o n s i g n a d o s  a l  p i e  del p a d r ó n  e l e c t o r a l ,  
s i e m p r e  d e  m a n e r a  p r e v i a  a  l a  a p e r t u r a  de l o s  m i s   
mos. 

ARTÍCULO 7 5 º  .- E x a m i n a r á  l o s  s o b r e s ,  p r o c e d e r á  a  
su a p e r t u r a ,  de m a n e r a  q u e  t a l  acto sea v i s i b l e  p o r  
t o d a s  l a s  p e r s o n a s  q u e  p r e s e n c i a n  e l  e s c r u t i n i o .  
1  .  Luego s e p a r a r á  los s u f r a g i o s  para s u  recuento en 
l a s  s i g u i e n t e s  c a t e g o r í a s :  
a )  Votos en b l a n c o :  s o n  a q u e l l o s  q u e  s u r g e n  d e  u n  
s o b r e  v a c í o  o  con p a p e l e s  d e  c u a l q u i e r  c o l o r  y  s i n  
i n s c r i p c i ó n  a l g u n a ;  a q u e l l o s  votos e m i t i d o s _ m e d i a n -  

te boleta no o f i c i a l i z a d a ;  c u a n d o  existieren dos o m á s  
b o l e t a s  d e  d i s t i n t a s  l i s t a s  o  s u b - l i s t a s  para l a  m i s m a  
categoría d e  c a n d i d a t o s ;  y  a q u e l l o s  q u e  p o r  d e s t r uc   
c i ó n  p a r c i a l ,  defecto o t a c h a d u r a ,  no c o n t e n g a n ,  p o r  
l o  m e n o s ,  s i n  rotura o t a c h a d u r a ,  el n o m b r e  y  n ú m e   
ro d e  l i s t a  y/o s u b - l i s t a  y  l a  categoría de c a n d i d a t o s  
a  e l e g i r .  
b )  Votos v á l i d o s :  s o n  l o s  e m i t i d o s  m e d i a n t e  b o l e t a  
o f i c i a l i z a d a ,  a ú n  c u a n d o  tuvieren t a c h a d u r a s  d e  c a n   
d i d a t o s  a g r e g a d o s  o  s u s t i t u i d o s  ( b o r r a t i n a ) .  Si en u n  
s o b r e  a p a r e c i e r e n  d o s  o  m á s  b o l e t a s  o f i c i a l i z a d a s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  m i s m a  l i s t a  o  s u b - l i s t a s  y  c a   
tegoría de candidatos, s ó l o  se computará u n a  de e l l a s  
d e s t r u y é n d o s e  l a s  r e s t a n t e s .  M e d i a n t e  b o l e t a  
o f i c i a l i z a d a  q u e  n o  c o n t e n g a  i n s c r i p c i o n e s  y/o l e y e n   
d a s  d e  c u a l q u i e r  t i p o .  

ARTÍCULO 7 6 °  .- U n a  vez r e a l i z a d o  el c o n t e o  d e  v o   
tos d e  c a d a  M e s a ,  se r e a l i z a r á  u n  e s c r u t i n i o  p a r c i a l  
d e l  q u e  se d e j a r á  c o n s t a n c i a  en A c t a ,  f i r m a d a  p o r  
l o s  m i e m b r o s  d e  la J u n t a  E l e c t o r a l  y  l o s  A p o d e r a d o s  
p r e s e n t e s .  S i  estos ú l t i m o s  se r e h u s a r e n  a  f i r m a r  el 
Acta d e  e s c r u t i n i o  p a r c i a l  se dejará c o n s t a n c i a  en e l l a  
d e  su n e g a t i v a .  E n  el Acta se d e j a r á  t a m b i é n  c o n s   
t a n c i a  de l a s  protestas q u e  f o r m u l e n  los A p o d e r a d o s  
d e  l a s  l i s t a s  o  s u b - l i s t a s  en el d e s a r r o l l o  d e l  e s c r u t i   
n i o  p a r c i a l .  En n i n g u n a  circunstancia l a s  o b s e r v a c i o   
nes r e a l i z a d a s  p o r  l o s  A p o d e r a d o s  m o d i f i c a r á n ,  s u s 
p e n d e r á n ,  o  a n u l a r á n  e l  e s c r u t i n i o  r e a l i z a d o  p o r  l a  
J u n t a  E l e c t o r a l .  

ARTÍCULO 7 7 °  .- U n a  vez reallzado el e s c r u t i n i o  p a r   
c i a l  se v o l v e r á n  a  i n g r e s a r  d e n t r o  d e  l a s u r n a s  l a s  
boletas c o m p i l a d a s  y  o r d e n a d a s  de a c u e r d o  a  l a s  l i s   
tas y s u b - l i s t a s ;  l o s  s o b r e s  u t i l i z a d o s ;  el p a d r ó n ;  y  
u n a  c o p i a  d e l  acta d e  e s c r u t i n i o  p a r c i a l .  Po s t e r i o r   
m e n t e  se s e l l a r á  l a  u r n a  en t o d a s  s u s  a b e r t u r a s  q u e  
f i r m a r á n  l o s  m i e m b r o s  d e  l a  J u n t a  E l e c t o r a l  y  l o s  
A p o d e r a d o s ,  t a l  c u a l  l o  e s t a b l e c e  e l  a r t í c u l o  69°  d e  
la presente r e g l a m e n t a c ión .  

AR T Í C U L O  7 8 ° . -  E l  Acta d e  e s c r u t i n i o  p a r c i a l  s e rá 
c o n s e r v a d a  p o r  l a  J u n t a  E l e c t o r a l  c o n  r i g u r o s o  s e   
creto hasta t a n t o  c u l m i n e  la ú l t i m a  e l e c c i ó n ,  confor 
me a l  c r o n o g r a m a .  

ARTÍCULO 79°  .- E S C R U T INI O  DEFINI T IVO :  U n a  vez 
f i n a l i z a d o  el ú l t i m o  e s c r u t i n i o  p a r c i a l ,  l a  Ju n t a  E l e c   
t o r a l ,  e n  u n  l a p s o  no m a y o r  a  c i n c o  ( 5 )  d í a s  h á b i l e s  
c o n f e c c i o n a r á  el e s c r u t i n i o  d e f i n i t i v o ,  p u d i e n d o  estar 
p r e s e n t e  l o s  A p o d e r a d o s  d e  l a s  l i s t a s  y  s u b - l i s t a s .  
Todos l o s  presentes f i r m a r á n  el Acta m e n c i o n a d a .  

A R T Í C U L O  8 0 ° . -  El e s c r u t i n i o  d e f i n i t i v o  s e r á  el re  
s u l t a d o  d e  la s u m a t o r i a  d e  l o s  e s c r u t i n i o s  p a r c i a l e s .  
En caso d e  o b s e r v a c i ó n  p o r  parte d e  los A p o d e r a d o s  
d e  a l g u n a s  d e  l a s  l i s t a s  y  s u b - l i s t a s  y  s ó l o  a  c r i t e r io  
de la J u n t a  E l e c t o r a l  se p r o c e d e r á  a  l a  reapertura de  
la u r n a  q u e  se s o l i c i t e  u n  n u e v o  e s c r u t i n i o  p a r c i a l .  

CAPÍTULOII 
Proclamación de Electos 

ARTÍCULO 81  ° .- La J u n t a  Electoral p r o c l a m a r á  a  l o s  
q u e  r e s u l t a r e n  electos, p o r  s i m p l e  mayoría d e  votos 
d e  l a s  l i s t a s  o  s u b - l i s t a s  g a n a d o r a s ,  c o n  la s a l v e d a d  
d e  q u e  a  l a  J u n t a  de C l a s i f i c a c ión  d e  E d u c a c ión  M e- 
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SUB-ANEXO "F" 

MODELO DE RESOLUCIÓN DE LOS ENCARGADOS DE ESCUELA:  

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .  DEL MES . 
DEL 2002.  

POR LA PRESENTE SE AUTORIZA AL DOCENTE ELECTOR EMPADRONADO 
PORTADOR A EMITIR SUFRAGIO EN LA M E S A N º  .  

VISTO: . 

CONSIDERANDO: . 

RESUELVE: . 

FIRMA ENCARGADO DE ESCUELA 

SUB-ANEXO "G" 

MODELO DE CONSTANCIA DE VOTO EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE MESA :  

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, DEL MES . 
DEL 2002.  

Por la presente se deja constancia que el/la docente elector Sr/a: . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . .  DNI Nº 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ha concurrido a votar en el día de la fecha en la Mesa . 

FIRMA AUTORIDAD DE MESA FIRMA DE LOS FISCALES 

SUB-ANEXO "H" 

AVAL ELECCIONARIO PARA PRESENTACIÓN DE LISTAS Y SUB-LISTAS 

AVAL ELECCIONARIO 

Por la presente, en mi condición de docente titular del nivel educativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  .  ,  avalo 
la presentación de la lista que propone como candidatos para (Junta de Clasif icación o Tribunal de 
Discipl ina correspondientes) a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (candidatos titulares o suplentes) Y DEC,LARO 
BAJO JURAMENTO NO HABER AVALADO NINGUNA OTRA LISTA PARA LA MISMA CATEGORIA EN 
LAS ELECCIONES DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N O M B R E  DNI TITULAR DE QUE ESTABLECIMIENTO FIRMA 
Y APELLIDO NIVEL 

'i  
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El Senado y la Cámara de Diputados 
De la Provincia de Catamarca 

Sancionado con Fuerza de 

LEY: 

ARTÍCULO 1 ° . - C r é a s e  el MINISTERIO DE CULTU 
RA Y EDUCACIÓN e incorporáselo a los previstos en 
el Artículo 1 ° d e l a  Ley 4072, el que quedará redac 
tado de la siguiente manera: Artículo 1 ° :  Artículo 1 ° :  
"E l  despacho de los negoc ios administrat ivos de la 
Provincia estará a cargo de los Ministerios de:  

a) GOBIERNO 
b) ECONOMÍA 
c) BIENESTAR SOCIAL 
d) CULTURA Y EDUCACIÓN" 

ARTÍCULO 2° . -  Compete al  M in ister io  de Cultura y 
Educación atender los asuntos y/o deberes del Esta 
do re lac ionados con la política, organización, admi  
nistración y promoción de la Cultura y Educación en 
coordinación con los organismos pertinentes. El pre 
sente Artículo incorpórase a la Ley 4072 como Artí 
cu lo 7 b is .  

ARTÍCULO 3° .- Hasta tanto el Poder Ejecutivo deter 
mine sus funciones en los términos del Artículo 8° 
de la Ley 4072 la Subsecretaría de CULTURA Y EDU 
CACIÓN pasa a depender del Ministerio creado e in   
corporado por el Artículo 1 ° de esta Ley. 

ARTÍCULO 4º .- Derógase toda disposición de la Ley 
4072 y de cualquier otra norma que se oponga al pre 
sente cuerpo lega l .  

ARTÍCULO 5°.- De forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLA 
TURA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LOS 
SIETE DÍAS DEL MES DE D I C I E M B R E  DE M I L  NO 
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

LUIS ARMANDO SECO 
Senador 

Presidente Provisorio senado 
A/c presidencia 

DR. JORGE DÍAZ MARTÍNEZ 
Presidente 

Cámara de Diputados 

JULIO HORACIO FADEL 
Secretario 

Cámara de Senadores 

CARLOS ALBERTO RIZO 
Secretario 

Cámara de Diputados 

Decreto G. Nº 3532 

San Fernando del Valle de Catamarca, 16 de Diciem 
bre de 1987.  

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Art. 1 ° . - T é n g a s e  por Ley de la Provincia la prece 
dente sanción. Cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro y Boletín Oficial y Archívese. 

Registrada con el Nº 4492 

Dr. RAMÓN EDUARDO SAAD 
Gobernador de Catamarca 

Manuel  Isauro Mol ina 
Min istro de Gobierno 
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LEY Nº 4492 . DECRETO 3532 

CREACION M IN ISTERIO DE 

CULTURA Y EDUCACION 



LEY PROVINCIAL 4843 - DECRETO 1 1 2 8 / 9 5  

LEY GENERAL DE CULTURA 

Y EDUCACION 

_  ::..6 de Diciem- 

--·a la prece 
== publíquese, 
-= y Archívese. 

. _ ....... DO SAADI 
- ::e Cata marca 

=- ::Sauro Mol ina 
- e Gobierno 

::rovincia De Catamarca 
_ey General De Cultura Y Educación 
_ey Nº 4843 - Dct. Nº 1128/95 

:: bl icada en B. O. Nº 65 del 15/08/95 

:995 

LEY Nº 4843 - Decreto Nº 1128 

LEY GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

::1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 
:e Catamarca Sanc ionan con Fuerza de 

_=.Y: 

LEY GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

TÍTULO! 
ÁMBITO Y AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

- TÍCULO 1 ° - El Sistema Cultural y Educativo de la 
�rov inc ia  se r ige y se estructura conforme a lo  
orescrtpto por la presente Ley. 

- TÍCULO 2° - Será autor idad de ap l i cac ión  de la 
: 0ésente ley el Ministerio de Cultura y Educación de 
:i Provincia .  

TITULOII 
DEL SISTEMA CULTURAL PROVINCIAL 

CAPÍTULO! 
DE LA CULTURA 

-RTÍCULO 3° - E l  Estado Prov inc ia l  garant iza  las  
acciones culturales que tiendan a promover, difundir, 
.ransmtttr; enriquecer y conservar la creación cultu 
:il en todo su territorio. 

-,UÍCULO 4° - El Estado Provincial garantiza la toma 
z e decisiones tendientes a la democratización de la 
_ ltura a través de: 
= - La más a m p l i a  part ic ipac ión de l  i n d i v i d u o  y  la 
saciedad en el proceso de creación de bienes cultu 
:::les. 
: - La d i fus ión  y  disfrute en el campo de la educa 
:  ón y la cultura por vía de la igua ldad de oportun i  
:ades, pos ib i l idades,  tolerancia y p lura l ismo.  

-:UÍCULO 5° - La acción cultural promoverá la bús 
z.reda, fortalecimiento y enriquecimiento de la lden 
:,:::lad provincia l ,  regional, nac iona l  y  lat inoamerica 
-a con una v is ión  abierta al m u n d o  y  a  los valores 
: e aporta. 

CAPITULOII 
DE LOS AGENTES CULTURALES 

-�TÍCULO 6° - Los agentes culturales que tienen e l 

derecho y la ob l igación de receptar, promover, crear 
y transmitir la cultura son :  
a - La Fami l ia porque es el ámbito natural ,  primario 
y necesario donde se fundamentan los valores cultu 
rales. 
b - La C o m u n i d a d  por sí m isma  y a  través de sus 
instituciones y todo otro factor concurrente que con 
tribuya a los objetivos propuestos. 
c - El Estado como órgano representativo de la so 
ciedad jurídicamente organizada ,  porque es respon 
sable del b ien común y de la identidad nac iona l .  
d  - La Igles ia  Catól ica y demás cultos reconocidos 
oficialmente, porque asumen voluntariamente el ser 
vicio de la formación cultural .  

CAPÍTULO III 
DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ARTÍCULO 7° - El patrimonio cultural de nuestro pue 
blo está constituido por :  
a - La conciencia histórica que nos v incula a un pa 
sado en común a un presente vivido sol idariamente 
y a un proyecto de vida que nos compromete con un 
mismo destino. 
b - La lengua como forma de comunicación y expre 
sión de nuestra id ios incrasia .  
c - La re l ig ión como expresión de la v ivenc ia  tras 
cendente del hombre. 
d - Las costumbres y la forma de v ida con la cua l  
nos identificamos. · 
e - El acervo popular ,  tradic ional  y folk lór ico en to 
das sus manifestaciones. 
f - Las obras de sus artistas constructores, músicos, 
escritores y científicos así como las creaciones anó 
nimas populares. 
g - L a s  r u i n a s  a r q u e o l ó g i c a s  y  r e s t o s  
paleontológicos, los monumentos y la arquitectura 
popular que permiten identificar nuestra cultura .  
h - Los arch ivos en su diversidad de tipos, museos, 
bib l iotecas, hemerotecas y todo otro ámbito en el que 
se conserva el espíritu objetivado del pasado .  

CAPITULO IV 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

DE LA POLÍTICA CULTURAL 

ARTÍCULO 8° - El Estado Provinc ia l  garant iza la des 
central ización y desconcentración de la estructura 
administrativa y de gobierno de los organismos es 
pecíficos del área, procurando que las instituciones 
responsables conozcan las preferencias, opciones y 
necesidades de la sociedad en materia de cultura ,  y 
en consecuencia. promuevan las ocasiones de d iá lo  
go entre la población y los organismos culturales. 

ARTÍCULO 9° - El Estado garantiza acciones tendien 
tes a promover una cultura de respeto a la v ida en 
todas sus manifestaciones y la preservación del me- 
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